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UN “ULTIMATUM,, ALEMAN A FRANCIA Y RUSIA

- LA GUERRA EUROPEA-
Ni en pro

ni en contra
Se preparan pira mañana algunas m'- 

tines en Harcelana contra la guerra, y 
el gobernador ha t un ida al parecer me
didas severas para que los oradores m 
se excedan.

Esto nos parece muy bien, y nos ha
bría parecido mijar aún que no los hu
biera permitido, no porque creamis que 
deban Impedirse las manifestaciones del 
criterio de cada uno, sino porque nos 
parece poco oportuno el perorar ahora 
contra la guerra. Tan poco oportuno co
mo el manifiesto acordado en Madrid por 
la casa del Pueblo.

Claro está que nos replicarían ense
guida, que precisamente ahora que ame
naza estallar, es cuando se deben mani
festar las opiniones en contra.

Eso estaría muy bien si la opinim 
expresada en Barcelona ó en Madrid por 
los jóvenes radicales ó por los socialistas 
hubiera de influir en las determinacio
nes que han de hacer estallar el conflic
to tan temido ó contenerlo.

Pero bien sabemos todos que no, y que 
lo único que puede resultar, de resultar 
algo, es excitar las pasiones, causar 
alarmas ó exteriorizar sentimientos en 
pro y en contra de éste ó del otro bando.

Ya que en estos días de pánico y de lo
cura en casi toda Europa, España está 
todo lo serena que le corresponde; en 
actitud meramente espectante, y si posi- 

' ble fuera, al surgir la guerra eurepea 
debiera conservarse neutral; todos debe
mos contribuir á sostener la calma ac
tual y á mantenernos sin inclinad m á 
ningún lado.

Hoy que tan colosal peligro amenaza 
á Europa, y que nuestros elementos de 
la izquierda extrema, por mucho que 
griten no han de ser oídos, lo menos que 
debieran hacer es sentirse españoles y 
tener la bastante prudencia para esperar 
los acontecimientos y no significar el 
nombre español en ningún sentido.

Dirijan la vista á los países en que el 
peligro está más cerca, y vean loque en 
ellos ocurre.

En ninguna parte los gobiernos los 
dejan respirar siquiera, como se dice 
vulgarmente.

En Alemania ya se guardarán de al
zar la voz; en Francia se les niega el de
recho de reuni m y la policía les impide 
á golpes todo conato de manifestad m. 
La república radical, encarcela, procesa, 
condena y castiga al que grita contra la 
guerra. Secuestra periódicos y procesa 
periodistas por dar noticias que al cabo 
no resultan falsas.

El imperio alemán obliga al periódico 
más importante á rectificarse en un ex
traordinario y á decir que ha padecido 
«un error grosero».

"x Y en Austria-Hungría, según se ha 
dicho, no se ha hecho menos que fusilar 
á los dos jefes del movimiento pacifista 
que se inició hace unos días.

No queremos nosotros que se llegue 
en España á extremar el rigor; pero qui
siéramos que hubiera la suficiente pru
dencia para no provocar rigores.

Los socialistas austríacos se han calla
do; los húngaros han dado un millón 
para la guerra; los alemanes han dicho 
que son alemanes antes que socialistas; 
los Tusos han prescindido de la gran 
huelga que habían comenzado y han 
vuelto al trabajo; y los franceses tam
bién han manifestado que si la guerra 
estallara defenderían su patria, porque 
no quieren ser siibditos de Prusia.

Es decir, que al llegar la realidad, ni 
los gobiernos permiten movimiento nin
guno, ni los pacifistas insisten en sus 
teorías, que hoy por hoy son utópicas.

Aprendan unos y otros: el Gobierno 
español para impedir algaradas inopor
tunas, y los otros para nó provocarlas,

El momento es demasiado serio para 
que nadie se entregue, ni á tolerancias, 
que serían muy perjudiciales, ni á actos 
ruidosos, que no lo serían menos.

La conflagración, inminente
PARIS, 1.—Parece absolutamente in

evitable el estallido da la guerra euro
pea.

Según una infórmaci 'n que publica en 
su número de esta mañana «Le Matin», 
encabezada con grandes titulares, Ale
mania ha enviado esta madrugada á 
Francia y Rusia su «ultimátum».

El dirigido á Rusia exige que en el 
término de doce horas cese la moviliza- 
ci ón de trpas.

El dirigido á Francia exige quo en el 
término de doce horas dé á Alemania la 
seguridad de su neutralidad.

Él plazo expirará al mediodía de hoy.
En Roma se ha publicado esta madru

gada un boletín extraordinario en que 
se dice que la Agencia Telegráfica Ita
liana comunica la misma noticia del do
ble «ultimátum».

Asegúrase que el embajador inglés ha 
visitado esta madrugada al Sr. Viviani, 
que se hallaba reunido con los ministros 
y que inmediatamente dejó á sus colegas 
para recibir al representante británico.

Añádese que éste conferenció inmedia
tamente después con el propio presiden
te de la República.

Se afirma, por último, que en ambas 
entrevistas el embajador inglés ha par
ticipado á Poincaré y Viviani que el so
berano británico está dispuesto á acudir 
inmediatamente en Ayuda de Francia, 
si es atacada por los alemanes.

Bélgica está acabando de aprestar 
225.000 hombres para defender su neu
tralidad en caso de que se rompan las 
hostilidades en la frontera franco-ale
mana. («El Imparcial»).

Austríacos y servios
Los invasores avanzan laníamente.
PARIS, l.°—Las avanzadas del Cuer

po de ejército de Sarajevo adelantan 
paulatinamente, sosteniendo pequeños 
combates con las fuerzas servias y mon- 
tenegrinas, que no se oponen decisiva
mente á la marcha de los invasores.

Su táctica es hacerla muy lenta, mul
tiplicando las escaramuzas de vanguar
dia y los reconocimientos ofensivos.

Diversas partidas servias y montene- 
grinas avanzan por la Bosnia, haciendo 
guerra de guerrillas, destruyendo el te
légrafo y las líneas férreas.

Batalla en el Orina.
De Viena telegrafían que se está li

brando una batalla en la ribera del 
Orina.

Las tropas austríacas han penetrado 
en territorio servio por varios pantos, y 
aun cuando han euontrado una resis
tencia obstinada de los servios, estos han 
tenido que retirarse en toda la línea con 
grandes pérdidas.

Faltan detalles de las pérdidas de los 
austríacos.

I Dícese que 300.000 soldados austríacos 
' se encuentran en territorio servio avan

zando hacia el interior del país.
Estas noticias son desmentidas por 

otros telegramas, por lo que deben ser 
acogidas con grandes reservas.

Alemania moviliza su
Ejército

Las medida» militare» de Alemania pro
ducen grave impresión en Francia. -

Inquietudes.
PARIS, 31.—Han llegado esta mañana 

noticias de Nancy, que han producido 
gran impresión.

Las órdenes cursadas por el Gobierno 
de Berlín se llevan á cabo con gran ra
pidez y especial sigilo en todos las terri» 

torios anexionados al Imperio alemán, 
sobre todo en los territorios del Rhin.

Las precauciones tomadas por las au- 
tori lades militares son tales, que es muy 
difícil para ningún habitante de estos 
territorios pasar á Francia.

El servicio de frontera es severísimo 
y no se deja pasar á ningún súbdito ale
mán del territorio alemán al territorio 
francés, siendo, ad'^á?, muy difícil bur
lar la vigilancia de las fuerzas distribui
das en la línea fronteriza..

La censura que se ejerce en tierra ale
mana es enorme; el derecho de comu- 
nicaci ' n puede considerarse casi nulo, 
y las noticias que se cursan son escasas, 
y éstas con un retraso grandísimo.

Se sabe que han sido llamados á filas 
todos los individuos sujetos al servicio 
militar, residentes en las regiones co
lindantes con Francia.

En éstas, muy especialmente, hay ya 
servicio de patrullas alemanas, dedica
das exclusivamente al servicio de vigi
lancia. Se dice que una patrulla alema
na ha violado el derecho de frontera.

Por su parte, las tropas francesas es
tán distribuidas convenientemente, y la 
distancia que entre las avanzadas de és
tas y las alemanas existe no es mayor 
de 10 kilómetros.

La censura.
PARIS, l.°—Las noticias que se reci

ben del teatro de las operaciones, con
tradictorias, acusan gran confusión, 
efecto, sin duda, de la censura que se 
ejerce.
El kaiser en Berlín —Medidasmilitares. 

El e stado de sitio.
BERLIN, 31.—Procedente da Postdam, 

ha llegado hoy el kaiser á esta capital.
El emperador, usando del derecho que 

le confiere el art. 68 de la Constitución 
del Imperio, ha ordenado diversas medi
das de Policía en Baviera y otros Esta
dos de Alemania, y ha dictado órdenes 
especiales para que todas las líneas de 
ferrocarriles, telégrafos y teléfonos, y 
los servicios de correos, queden reserva
dos para las necesidades militares, y por 
último, prohibiendo que en el Reino de 
Prusia la prensa publique ningún infor
me que se refiera á movimientos de tro
pas ni á medida alguna que adopte el 
Gobierno.

El estado de sitio está declarado en los 
principales centros estratégicos del Im
perio.

Entusiasmo en Rusia
Movilización genaral.-Vitoreando al 

Ejército.
Esta mañana han sido fijados carteles 

ordenando la movilización general.
Durante la noche se han produc.ido 

imponentes manifestaciones de carácter 
popular en favor de la guerra.

" Algunos de los grupos de manifestan
tes han permanecido toda la noche en la 
calle, hasta el amanecer.

Muchos de ellos llevaban al frente un 
gran retrato del zar y banderas nacio
nales.

Su actitud era tranquila, limitándose 
á dar repetidos vivas al zar, á la guerra 
y á Rusia.

No se han producido incidentes.
Hoy por la mañana, en las fábricas y 

talleres, los obreros á quienes alcanza 
el decreto de movilización fueron vito
reados y festejados por sus compañeros, 
que en la puerta de los establecimientos 
les esperaban para ovacionarles.

El entusiasmo patriótico es muy since
ro, y se muestra en todas las ciudades 
del Imperio.

Pánico financiero en París
No se admiten biU&tes — Lo» rentistas 
recogen su dinero. —La Caja de ahorros 

se queda sin clientes.
PARIS, 31.—Continúan los conflictos 

originados por la escasez de moneda fle 
plata.

En Ros restaurants se han colocado 
cartelítos que dicen: «No se admiten bi
lletes».

En muchos cafés, los camareros, antes 
de servir preguntan á los parroquianos 
sí van á pagar en plata.

Hasta en Telégrafos y Teléfonos re
chazan los billetes.

Al abrirse las oficinas del Banco, ha
bía ya formada una cola numerosa de 
personas, que deseaban cambiar billetes. 
Calcúlase en 5.000 ó 6.000 personas las 
que durante el día han desfilado ante la 
ventanilla con tal pretensión.

El edificio está rodeado de fuerza pú
blica.

Todo el mundo quiere pagar en bille
tes. Obsérvase esto principalmente en 
los cafés, donde continuamente seda pa
pel para pagar un gasto inferior casi 
siempre á un franco.

Parece que, en vista de lo que ocurre, 
las autoridades han acordado poner en 
circulación billetes de 20 y 5 francos, 
para facilitar las transacciones mercan
tiles.

Algunos establecimientos bancarios 
niéganse ya á tener abierta la ventani
lla del cambio de billetes.

En la Caja de Ahorros ha ocurrido 
algo semejante á lo que queda dicho con 
relación al Banco de Francia.

Desdé las cuatro de la madrugada, 
una cola inmensa de gentes acudió para 
recoger su dinero.

Aun cuando el reglamento de la Caja 
de Ahorros se reserva un plazo de 15 
días para satisfacer las demandas de de
volución de depósitos, sin embargo, en 
atenci ón á lo anormal de las circunstan
cias, se procura dar toda clase de faci
lidades, sobre todo á los pequeños im
ponentes.

Lo reintegrado hasta ahora por la Caja 
de Ahorros pasa de 2.500.000 francos.

Notas diversas
VIENA, l.°—El embajador de Alema

nia en San Petersburgo, que, como es 
sabido, realizó una segunda gestión cer
ca del ministro da Negocios extranjeros, 
parece que pregunt ó si la seguridad de 
que Austria no pensaba en conquistar 
ningún territorio.

•
• e

PARIS, l.°—«Le Journal» publica un 
. telegrama sensacional de Berlín, en el 
que se dice que un periódico ha recibido 
de fuente autorizada la noticia de que la 
ruptura de las relaciones diplomáticas 
entre Rusia y Austria es ya un hecho 
consumado. •

* •
BERLIN, l.°—Anoche se ha publicado 

un decreto prohibiendo la publicación de 
noticias sobre la movilización.

PARIS, l.°—Se ha decidido que todos 
los periódicos guarden la más absoluta 
reserva y obren con la más exquisita 
prudencia en todo cuanto pudiera afec
tar al Ejército y á la Armada.

LONDRES, l.°—El Banco de Inglate
rra ha elevado, á partir de hoy, la cuo
ta del descuento, al 8 por 100.

*• •
BERLIN, l.°—En Berlín se ha* recibi

do un telegrama de Varsovia diciendo 
que en toda Pelonía se dibuja un movi
miento revolucionario, habiéndose pro
ducido ya graves incidentes.

La Prensa extranjera
«La Guerre Sociale» (francés):
En un artículo de Gustavo Hervé se 

dice «que la crisis actual tendrá, por lo 
menos, la ventaja de disipar la calum
nia que paraliza en Francia el creci
miento del partido socialista y de la So
ciedad general de Trabajadores».

«Termina la leyenda monstruosa que 
nos representa como los «saboteadores» 
de la defensa nacional.

Hoy, como en 1792 ó como en las gue
rras de la «Commune», nuestro patrio
tismo sería, en caso obligado, el gran 
resorte y la suprema salvaguardia de la 
Patria en peligro.»

«L‘Humanité» (francés):
El órgano de M. Jean Jaurés, en ar

tículo firmado ¡lor este jefe sQ^ialistaj

confía en que las fuerzas de la paz po
drán ejercitar su acción.

El «Berliuer Tageblatt» (alemán):
Este importante diario alemán, en 

tranquilizador artículo, sostiene que «se 
puede reconocer en múltiples detalles 
que se han hecho projíosiciones, ó por lo 
menos que se ha tratado de ello, en San 
Petersburgo, favorables para la rápida 
conclusión del conflicto, ó para su loca
lización».

«Se puede decir que se hacen trabajos 
con objeto de encontrar una base sólida 
para los «pourparlers», y que, á posar 
de la baja de la Bolsa, subsiste la espe
ranza de mantener la paz universal.»

La «TuegHscne Rundschau» (alemán:
El órgano de los nacionalistas alema

nes expresa su satisfacci ón «por las pa
labras del Gobierno Imperial, respecto á 
la impresión tranquilizadora de la de
claración rusa, así como el deseo de no 
entorpecer una limitación honrosa de la 
guerra con manifestaciones emitidas»

La «Gaceta de Voss» (alemán):
Coincide con el anterior periódico, 

«esperando que Inglaterra continuará, 
tanto por interés de la civilización como 
por defender su posición, haciendo es
fuerzos para limitar el conflicto y evitar 
la guerra europea».

Él «Fremdemblatt» (austríaco):
Dice que la guerra, que era inevita

ble, habrá probado á Europa que Aus- 
tria-Hungría no es s ólo una expresión 
política y económica, sino también una 
realidad técnica.

«La unidad de nuestra Monarquía se 
patentiza, y la leyenda que pretendía 
que eramos impotentes en el exterior, 
está destruida.

Ahora no tenemos más que un senti
miento, que se concreta en una palabra: 
«¡Adelante!»

El emperador envía sus soldados á la 
victoria, y victoriosos volverán á sus 
nogares.»

Una hipótesis lógica
En un admirable artículo de «El Ejér

cito Español» dice el notable publicista 
Mariano Marfil.

«Los alemanes, hombres prácticos, 
han pensado en que Italia puede pres
tarles un excelente servicio en Africa. 
Puede llevar sus tropas á la Libia, y de 
allí hacer que pasen á Túnez, Argel y 
Marruecos.

Las ventajas son indudables. El pro
yecto francés de hacer que los 90.000 
hombres de Marruecos refuercen las tro
pas de tía metrópoli, los proyectos de 
Mangin acerca de negros y senegaleses, 
quedan ya irrealizables. ¡Harto harían 
todos los contingentes con oponerse á los 
italianos!

El plan está bien pensado. Claro está 
que no pasa de ser una de tantas hipóte
sis como se formulan; pero tiene un va
lor técnico que la hace muy aprecia
ble.

España debe tomar nota de ella. Sabi
do es que la amistad de Francia para con 
nosotros no es para que les prestemos 
Cuerpos de ejército con los que combatir 
á los alemanes. Es, sencillamente, para 
que en el caso de guerra internacional 
prestemos estos dos servicios:

l.° Facilitar el transporte de Africa 
á Francia de tropas francesas, incluso 
atravesando nuestro territorio; y

2.° Suplir con nuestros contingentes 
los efectivos franceses que fuesen retira
dos de Africa.

¿Quién duda, pues, que si seguimos 
encadenando nuestro porvenir al de 
Francia, podrá llegar día en que nues
tro ejército y el italiano se encontrasen 
frente á frente en territorios africanos? 
La suposición es problemática, pero no 
aventurada.»

Dimisión del Gobierno 
irancés

El Sr. Sánchez Guerra al recibir á los 
periodistas en Gobernación les manifestó 
á título de rumor que el Gobierno fran
cés había dimitido, siendo lo más proba
ble que fuera sustituido por Clemen- 
ceaux, encargándose Delcassé del Gabi
nete de asuntos extranjeros.

Conocida la significación de estos po
líticos puede asegurarse que el conflic
to sufrirá una agravación: es decir, que 
aumenta la probabilidad de la guerra^

M.C.D. 2022
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FIRMA DEL REY
SANTANDER, l.°—El Rey firm') ayer 

tarde los siguientes decretos:
De Guerra.—Confiriendo el mando de . 

la primera brigada de la décima división 
(Gerona), al general de brigada don 
Fernando Carrera Garrido, que se halla
ba de cuartel. .

Idem de la zona de reclutamiento de 
Mataré, al coronel de Infantería D. Pru
dencio Regollo Dórente.

—Idem del batallón de Cazadores de 
Ibiza al teniente coronel de Jnfantería 
Sr. Tur Palau.

De la Presidencia.—Nombrando vocal 
de la Comisión encargada de unificar las 
materias de justicia, en las jurisdiccio
nes de Guerra y Marina, al almirante de 
la Armada D. Ramón Aum n.
--  ---- -----------------------------------

Noticias militares
Homenaje á un general.

BARCELONA, l.°—El Centro de Hijos de 
Tarragona ee propone obsequiar oon un vino 
de honor á b u  paisano el general de brigada 
D. Franoisoo Salivera.

Al acto eetán invitados los jefes y oficiales 
tarraoonens'B que resi Un en B ircelona.

La Política
En la Casa del Pueblo.

Se han reunido en dicho Centro, con
vocados por la Juventud Socialista, re
presentantes de varias Sociedades repu
blicanas y socialistas. Acordaron pedir 
al Gobierno no intervenga en el conflic
to europeo; celebrar un mitin mañana; 
protestar por medio de un manifiesto 
contra la guerra y particularmente con
tra la de Marruecos.

El ministro da Marinae
Pasará unos días en Cestona, el gene

ral Miranda, siendo sustituido como mi
nistro de jornada, por el marqués de Le
ma.

La salud en Vigo.
El Sr. Salazar reunió ayer á los cón

sules y al presidente de la Cámara del 
Comercio para demostrarles que la epi
demia es la fiebre tifoidea solamente, y 
conseguir de los cónsules que no comu
niquen equivocadamente á su país del 
estado sanitario de Vigo.

Los atacados están siendo mejor acon
dicionados. La epidemia en general si
gue decreciendo.

Neutralidad.
El ministro de la Gobernación dirigi

rá una circular á los gobernadores exci
tando su celo y diligencia, en cuanto se 
refiere á manifestaciones y mítines en 
las presentes circunstancias y recordán
doles el decreto de neutralidad de Espa
ña frente al actual conflicto internacio
nal.
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neto de que formaba parte. El proyecto, pues, no pasó de 
la categoría de tal, pero la semilla quedó echada.

Véase, pues, la tendencia á constituir un Cuerpo de 
Intervención general en relaciones directas con el Tribu
nal de Cuentas y el Parlamento, moviéndose en una esfera 
autónoma del Poder ejecutivo.

Ese camino es el único lógico. Mientras aquí en Espa 
ña se sueña con una intervención técnica imposible, míen - 
tras el Cuerpo de Intervención militar, p. ej., sea com 
puesto por jefes y oficiales dignísimos, pero subordinados 
jerárquicos de Ministros y Subsecretarios, mientras el 
Tribunal de Cuentas no sea más que una dependencia po
lítica, y aun á veces un asilo, la intervención económica 
verdad no se ejercerá.

Así se da el caso de que el Cuerpo de Intervención 
militar recientemente creado pague por llevar á su juris
dicción la contabilidad y los presupuestos, misiones esen - 
cialmente gestoras, y que como tales corresponden á la 
Intendencia. En cambio, formando parte de un Cuerpo de 
Intervención general, sin asimilaciones militares, con de
pendencia exclusiva del Tribunal de Cuentas y del Parla
mento, ¡qué gran horizonte y cuán enorme porvenir se 
abriría ante él! ¡Cuán verdaderos é inmensos servicios po
dría prestar á la regeneración económica y financiera de 
España, de que tan necesitados estamos!

Un  Ab o g a d o  d e l a  Co r t e .

^OLLEtÍN ÍCRblCá

Y, como misión general, la de apreciar los resultados 
económicos obtenidos por los servicios; señalar las refor
mas que tiendan á perfeccionar el funcionamiento de las 
Oficinas administrativas, á procurar recursos y á realizar 
economías.

/rt. 2.e Cada uno de los Cuerpos de Intervención de 
Hacienda podrá extender su acción á otros Ministerios, 
distintos de aquel de que inmediatamente dependa.

Todo Cuerpo de Intervención estará dirigido por uno 
de sus miembros, nombrado por decreto. Este J f^de ser
vicio tendíá como auxiliar una Junta de Interventores ele
gidos Je entre los primeros del escalafón del Cuerpo.

Al t. 3.0 Los miembros de los Cuerpos de Interven
ción deberán poner en conocimiento de su Jefe de servi
cio, inmediatamente, los hechos graves que observasen en 
sus visitas ó expedientes. Sus observaciones, una vez que 
la Junta de Interventores las declare fundadas, se transmi
tirán por el Jefe de servicio al Ministro interesado, así 
como al de Hacienda, y éste pasará el asunto, sin demora 
alguna, al primer presidente del Tribunal de Cuentas.

El Ministro de Hacienda señalará con urgencia al Jefe 
de servicio del Cuerpo de Interventores que corresponda, 
para que se abra el debido expediente, todas las faltas de 
conformidad entre los Interventores de pagos y los depar
tamentos ministeriales que le hayan sido sometidas en 
cumplimiento del art. 147 de la Ley de 13 de Julio de 
1911.

Art. 4? Los informes de totalidad correspondientes á 
los presupuestos del ejercicio determinado y que se pre
viene en el art. 151 de la Ley de 13 de Julio de 1911, se 
redactarán por Ministerios, y en cada uno de éstos, por el 
Jefe de Intervención con el concurso de la Junta de Inter
ventores.

De éstos informes se enviará una copia, antes del 1.” 
de Octubre del año en que se cierre el ejercicio, al primer 
presidente del Tribunal de Cuentas. Las observaciones fi
nales de la Intervención acerca de las explicaciones dadas

EL CENTENARIO DE PRIM
Con motivo de los actos que la ciudad 

de Reus prepara para celebrar el cente
nario del insigne general Prim, una per
sonalidad muy distinguida é ilustrada 
de aquella población, D. José Ferrer 
Folch, ha propuesto una idea digna del 
mayor encomio.

De la cantidad total que se recaude— 
propone el Sr. Ferrer Folch—podría sus
traerse la necesaria para que, bien ad
quiriendo títulos de la renta interior del 
4 por 100, ó bien constituyendo un depó
sito en el Banco de Reus de Descuentos 
y Préstamos, produjera una renta líqui
da de 750 pesetas. Ésta suma, que podría 
dividirse en tres partes iguales de 250 
pesetas, constituiría otros tantos pre
mios, que todos los años, en 6 de Diciem
bre, fecha del natalicio del general 
Prim, podría adjudicarse á tres licencia
dos del Ejército, del licénciamiento de 
cada año, hijos ó vecinos de Reus, per
tenecientes al cupo de la misma y que, 
careciendo de bienes de fortuna ellos, 
sus padres y sus abuelos, presentaran la 
mejor hoja de servicios militares. ,

En el caso de que, fueran varios los li
cenciados cuyas respectivas hojas de ser
vicios reunieran idénticas condiciones, 
se sortearían entreoíos solicitantes los 
tres indicados premios de 250 pesetas. ,

Con la «Fundación Prim» perduraría 
el nombre de aquella gran figura mili
tar y política, y todos los años sería ob
jeto de veneraci ón y respeto--por lo 
menos—entre hogares de humilde con
dición.

EISJ PARIS

Jefe socialista asesinado
PARIS, l.°—Anoche á las nueve fué agre

dido por un desoonooido el diputado socialista, 
y jefe del partido. M. Jauré?.

E«te se hallaba en el café Croissant (Media 
Lnn :), cenando con unos amigos, sentado 
junto á una ventana que daba á. a calle.

De repente apartóse la cortina de la referida 
ventana y asomó una mano empuñando un 
revólver, que disparó varios tiros sobre M. Jau 
rés, antes que é’te pudiera ponerse en salvo.

El jefe de los socialistas franceses cayó mor
tájente herido de dos balazos en la c- beza, 
falleciendo momentos después.

El agresor fué detenido en el acto y llevado 
á la Comisaría de la Bolsa.

Per una tarjeta hallada en uno de los bolsi
llos, se cree sea un alumno de la Eíouela de 
pintura del Louvre.

Apireóte tener unos veintidós años.
Traslado del cadávsr de Jaurés.

PARIS, l.°. - Cor efituldo el Juzgado de 
guardia en el café del Croissant, practicáron
se las diligencias que procedía, examinando á 

la víctima los médicos forense?, comprobando 
que la muerte la había producido casi instan
táneamente un balazo que perforaba el parie
tal derecho.

Colocado el cadáver en una camilla, fué 
conducido á un coche de ambulancia que ha
bía sido llamado al efecto. Fué preciso er ton
cas que interviniera la policía montada para 
reohszar á la muchedumbre, que queiía acer
carse á la víctima.

Declaración de Raúl Villain.
El agresor comenzó por negarte á manifes 

tar su filiación; pero acabó por confesar lia • 
maree Raúl Villain, nacido en Ráns el 12 de 
Septiembre de 1885.

Su padre es ccnpejero del Tribunal civil del 
Sena, y la madre e^tá recluida en un manico
mio hace veinte años.

Vive en el nú tu. 44 de la calle de Assas.
Había hecho pu s  estudios en la Sección de 

Arqueología del Louvre, y ahora seguía la ca
rrera agronómica. Expresándose con rara san
gre fría y verdadera elocuencia, manifestó que 
he ce tiempo abrigaba el propósito de matar á 
Jaurés, á quien consideraba uno de los más 
grandes enemigos de Francia.

La reciente actitud del jefe socialista contra 
la ley del servicio militar de tres años acabó 
de afirmarlo en su resolución.

El juez, después da esta declaración, envió 
al tenido á la cárcel de la Santé.

Marifestaoiones públicas.
PARIS, I o—La opinión comenta el suceso 

de muy diversas maneras: una parte, execran 
dí este.crimen y otra, sin alabarlo, oree que el 
agresor será absuelto, pues es el suyo un cri
men político y bien reciente está el caso do 
madame Caillaux, absuelte por algo análogo.

DIALOGOS DE ACTUALIDAD

El Tagarnina II y un bitongo
Sepan ustedes que el «Tagarnina II» 

está hecho una'furia contra la prensa; 
dos corridas lleva, con vuelta al ruedo, 
recolección de puros, sombreros y toma
tes, y los periódicos no le han dedicado 
más que cincuenta ó sesenta líneas 
cada uno, y de fotografías de la lidia é 
individuales, á lo sumo, quince entre 
todos.

Su enfado es muy lógico: estaba acos
tumbrado á planas enteras, y este cuarto 
de ración á que le tienen sometido no es 
de su agrado.

—¿Me pues icir—preguntaba anoche 
en el Colonial á un admirador suyo—á 
c’ obedece este zilencio á mi alrreod

—«Tagarnina», déjate de cavilacio
nes: lo que te ocurre á tí le pasa á Mau
ra, á Romanones y al niño de la Bola 
que estuviera empadronado en el mundo 

' de los vivos: los periódicos hoy no tie
nen más que un asunto.

—¿C^azunto es eze?
—La guerra austro-servia.

' —¡Mardita guerra! Er Gobierno no se 

quié convencé de que va rruiná á Espa
ña y va cabá con t j. ¿Y ese astroverzia, 
estará cerca de Laucién? ¡No escarmen
tamos!

—No, «Tagarnina», no; no es nuestra 
esa guerra; es en Europa; una conflaga- 
ción, ¿sabes?; una catástrofe terrible en 
Europa.

—¿Pero qué tiene que ver ezo con que 
no socapen de las corrías?

—Llevas razón, pero no tienen sitio.
—Anda ya; ¿que no tienen zitio?, de 

zobra y zin zabé qué meté; mira (se
ñalándole la cuarta plana de un diario), 
tóo esto..., ná; ¿por qué no lo zacan y 
hacen lectura de toros?

El aficionado no sabe qué contestar; ■ 
suspira y apura su bok de cerveza.

«Tagarnina», nervioso, sentado jaca
randosamente en el borde de la silla, da 
taconazos suaves, reveladores de una ira 
sorda que no puede ocultar.

—¿Nos vamos?
—El bitongo asiente y se levanta; un 

oportuno golpe de tos le impide pagar, 
y aun ver al camarero que llega.

«Tagarnina» paga desplicente, rumbo
so, y salen á la calle; la Puerta del Sol 
rebosa público que lee curioso los perió
dicos, bajo los faroles, junto á los esca
parates.

—¡«Heraldo», con la gran batalla en
tre Austria y Servia!—grita un chico.

—Ya os daría yo «Astrovercias», tíos 
chiflaos, como si en España no hubiera 
ná de que caparse...

Mordisquea un puro galoneado; le 
aplica el mechero y va que corta la nata, 
calle de Alcalá abajo, seguido del biton- 
guín. * '

La gente, al cruzar junto á él, le da 
frente y le sonríe... y se escucha un ru
mor sordo:

—Mira, mira, ahí va el «Tagarnina»! 
—¡«Tagarnina», salve!

Robertito.
------------- ' —-----

Sin novedad en Marrueco?
Telegrafían las respectivas autorida

des militares de Tetuán, Ceuta, Larache 
y Melilla, que no ocure novedad en 
nuestras tropas y respectivos territo
rios.

El Diario Oficial 8e mañana
Disposiciones contendrá el «Diario 

Oficial'» del Ministerio de la Gvcrra, 
que se publicará mañana.

Cruz de San Hermenegildo.
Se concede la cruz de San Hermenegil

do al capitán do la Guardia civil I). Isi
dro Fernández Llórente.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al primer teniente de la 
Guardia civil I). Joaquín Lauveiro, y al 
segundo teniente de Caballería D. Octa
vio Villalba.

Licencias.

Se conceden: un mes por enfermo al 
capitán de Infantería D. Mariano Barba- 
sán; dos meses por igual motivo, al de 
Artillería D. Manuel de Manzanos; Seis 
meses por asuntos propios para el ex
tranjero, al capitán de Ingenieros don 
Juan Martínez Fernández, y tres meses 
por asuntos propios», al comandante del 
mismo Cuerpo D. Joaquín Llavanera.

Abono de campaña

Se concede abono de doble tiempo en 
campaña para los premios de constancia, 
á las clases é individuos de tropa que to
maron parte en las operaciones del Riff, 
desde el 24 de Agosto de 1911 á 31 de 
Octubre de 1912.

Varias diaposiciones.
—Se concede catorce días de licencia 

para Argel, al sargento de Artillería 
D. Juan Pons Petrus..

—Se concede pr'rroga de pasaje á la 
familia del capitán de Caballería 1). An
tonio Alonso, á la del oficial primero de 
oficinas militares D. Julio Arias y á la 
del suboficial de Infantería D. Salvador 
Díaz López. .

—Se desestima el empleo inmediato 
al ayudante segundo de la brigada de 
Sanidad Militar (E. R.) D. Pedro López 
Bel monte.

—Se concedo gratificación de 150 pe
setas para uniforme, al conserje segun
do de Intervención D. Fernando de Cam
pos.

—Se autoriza al sargento de Infante
ría de Marina D. Mariano Camón, para 
usar sobre el uniforme la medalla de la 
Cruz Roja Española.

Eíreccón general de Seguridad
Las oposiciones al Cuerpo de Vigilancia.

Por Real orden que ayer apareció en 
la «Gaceta» se anuncia que el sorteo de 
los opositores á las plazas de aspirantes 
del Cuerpo de Vigilancia se celebrará el 

í día 2 del próximo mes de Octubre; el re- 
i conocimiento facultativo, los días 3, 4 y 
¡ .5, los ejercicios comenzarán el día 6 del 

mismo mes.

Destinos civiles
RELACION délos destinos tacantes qua 

han de proveerse con sujeción á los pre
ceptos de la ley de 10 de Julio de 188 5 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de 
Septiembre de 1891, expedidas p ,r la 
Presidencia del Consejo de ministros.

Deetincs con sueldo desde 1.000 pesetee, cual
quiera que sea su categoría, hasta 1 750, re- 
gervadae á los sargentos en activo Eervicio ó 
licenciados que Layan comprobado ó com
prueben su aptitud para desempeñar el que 
soliciten, cuenten seis ó más años de servi
cio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, 
y no hayan cumplido los primeros treinta y 
cinco años, ni cuarenta los segundos al ob
tenerlos por primera vez.
1 Escuela de Artes y Oficios.—Granada, 

conserje, 1.125 pesetas.
2 Universidad de Santiago —Corufia, dos 

mozos, l.UUO.
o Escuela de Comercio de Las Palmas.— 

Cananas, conserje bedel, 1.000.
4 Idem id. de Oviedo, conserje, 1.000. 

Destinos que pueden obtener les sargentos en 
activo después de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual oía
se, cabos y soldados licenciados, cualquiera 
que sea el tiempo que hayan servido en la 
primera de dichas situaciones, sin más li
mitación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5.° de la 
Real orden de 8 de Febrero de 1886), á me
nos que tengan marcada una distinta en re
glamentos ó disposiciones especiales (Real 
orden de ¡a Presidencia del Consejo de mi
nistros de 11 de Julio de 1891); debiendo 
atenerse, además, á las condiciones que pa
ra cada uno de aquéllos se cona gnan en la 
casilla respectiva.
5 Escuela de Artes y Oficios.—Vallado- 

lid, primer portero bedel, 850 pesetas.
6 Idem, segundo Id. id., 800.
7 Idem, 3 mozos, 750.
8 Dirección general de Correos.—Almejía: 

De Hortichuelas á Félix, peatón, 500.
9 Idem.—Barcelona: Aguilar de Segaría, 

cartero, 150.
10 Idem.—Burgos: De Burgoe á Villar mo

ro, peatón, 450.
11 Idem.—Idem: De Oña á Bueandis, pea

tón, 600.
12 Idem.—Idem: Da Burgos á Ürones, 

peatón, 425,25.
13 Ijem.—Cáceres: De Caroaboso á Mon

te hermoso, peatón, 400,
14 Idem.—Idem: De Navalmoral á Belbis 

de Monroy, peatón, 400,
15 Idem.t—Caparias: Santa Brígida, car« 

tero, 15Q.
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16 Idem.—Castellón: Alfondaguilla, car
tero, 300

17 Idem.—Idem: De Navajas á Valí de 
Almonaoid, peatón, 500.

18 Idem.—Cuenca: Santo Domingo de 
Moya, oartero, 150.

19 Idem.—Guadalajara: De Valtablado á 
ArbeteU, peatón, 250.

20 Idem.—llera: De Vilhnnev» de Al-r 
oón a Arbe^eta, peatón. 377 50

21 lleta. —I lego: Di la CiRilla de peones 
camineros á Valdes to, peatón, 400.

22 Idem.- L‘ó i:DeCantrí oontrigo á Man- 
zaneda, peatón, 525.

23 Idem.—Idem: De S m Pedro de Luna á 
Oblanoa, peatón, 350.

24 Idem. — Logroño: Pradejón, cartero, 
200.

25 Idem —Lugo: B'gonte, cartero. 100.
26 llera.—Idem: Nogales, cartero, 250.
27 llera.—llera: Rabade: cartero. 300.
28 Idem.—Oviedo: Galdones, cartero, 500.
29 Idem.—Salamanca: De Ledesma áPe- 

dilla, peatón, 400
30 Idem.—Teruel: De Barrachina á Torre 

los Negros: peatón.
31 Idem.—Toledo: La Guardia, cartero, 

300.
32 Idem.— Valencia: Puzol, cartero, 200.
33 Dirección general de Correos.—Valla- 

dolid: Saelices de Mayorga, cartero. ■
34 Idem.—Idem: Matapozuelos, cartero, 

200.
35 Idem.— Zaragoz : Fuentes de Jiloca, 

cartero, 100.
36 Ayuntamiento de Címillas.—Madrid, 

alguacil, 825.
37 Idem, sereno, 730.
38 Idem, sereno, 600.
39 Idem, sepulturero, 500.
40 Idem de Casas de Rgina, Badajoz, 

guarda muricipal de óamoo, 460.
41 Diputación provincial de Cuenca.—Ca

sa de Misericordia, maestro hornero, 683 75.
42 Ayuntamiento de Mora.—Toledo, guar

dia municipal nocturno, 600.
43 Idem de Villanueva de Aloardete.— 

Toledo, seis guardaa municipales, 365.
44 Idem de Garganta de Béjar,—Avila, 

recaudador da consumos y demás arbitrics 
municipales; 2 por 100 de la recaudación, 
3.000.

45 Llera da Alcántara.—Oáceres, oficial 
segundo Secretaría, 750.

46 Idem, oficial segundo S.cretaria, 700.
47 Idem, auxiliar ídem, 550.
48 Idem, portero primero, 550.
49 Idem, portero segundo, 550.
50 Idem, jefe vigilante de la recaudación 

de arbitrios, 700.
51 Idem, sepulturero y peón público, 360.
52 Idem de Mora.—Toiedo, guarda sepul

turero, 738.
53 Idem de Peraleda de San Román.—Cá- 

ceres, alguacil y voz pública, 200.
54 Idem de Torrenueva.— Ciudad Real, 

regente del reloj, 125.
55 Juzgado de primera instancia é instruc • 

ción de Alcalá de Henares. Madrid, algua
cil, 600, derechos de arancel.

56 Idem id. de Utrera.—Sevilla, alguacil, 
540, derechos de arancel.

57 Ayuntamiento de Puebla de Guzman.— 
Huelva: alguacil, 873.

58 Idem de hlsuua.—Castellón, alguacil, 
240. "

59 Idem de Camporrobles.— Valencia, al
guacil, 360.

60 Idem de Banaguaoil.— Idem," alcaide 
del matadero, 190.

61 Idem de Aguilas.—Murcia, tres vigi
lantes de consumos, 780.

62 Idem de Requena.—Valencia, cabo de 
serenes, 821 25.

63 Idem, conserje del matadero, 750.
64 Idem de Andorra.—Teruel, guarda mu

nicipal, 638,50.
65 Idem, dos serenos, 456,25.
66 liem de Alloza.—Idem, guarda local 

de campo, 242,50, tercera parte de Jai multas.
67 Idem de Blancas—Idem, dos guardas 

municipales, 365.
68 Idem de Bañón.—Idem, alguacil, 160.
69 Idem, guarda jurado de montes, 365.
70 Juzg do municipal de Denla.—Alican

te, alguacil, derechos de arancel.
71 Idem de primera instancia é instruc

ción de Vinaroz —Castellón, alguacil, 480, de
rechos de arancel.

72 Idem municipal da Benaguacil.—Va
lencia, alguacil, derechos de arancel.

73 Idem id. de Mezarrón.—Murcia, al
guacil, derechos de arancel.

74 Idem id. de Badalona.—Barcelona, al
guacil, derechos de arancel.

75 Idem id. de Gerona, alguacil, derechos 
de erancel.

76 Ayuntomieito de Tirenys. —Tarrago
na aguacil, 644

77 Ayuntamiento de Pradejón.—Logroño, 
2 vigilantes nocturnos, 865.

78 Ayuntamiento de SaliHas. — Hues a, 
guarda municipal, 80.

79 Idem de Moyuela.—Zaragoza, guarda 
da campo, 455.

80 Juzgado municipal de Agreda.—Soria, 
alguacil.

81 Idem de primera instancia é instruc
ción de ídem.—Idem, 2 alguaciles, 400.

82 Idem municipal de Hormazas.—Bur- 
go«, alguacil.

83 Llera id. da Aoedillo.—llera, alguacil
84 Idem de primea irs ancia é instruc- 

ció i da Puebla da Sanabria.—Ztmora, a’gua- 
oü,480.

85 Idem de -rioaera i lera i 1. de S d mian- 
ca, alguacil, 600.

86 Diputación provincial de BdearfS.— 
H ppital provincial de Ibiza, administrador, 
620

87 Idem, depositario, 480.
88 Ayuntamiento de Vill -Carlos —Mencr- 

oa, ada ioistrador de oo- saraos y demás arbi
trios municipales, 900.

89 Idem, 2 fieles de consumos, 780.
90 Idem, 1 fiel de consumes, 216.
91 Idem, 2 vigilantes de coi sumos, 780. 
92 Idem de Ibiz», 1 vigilante de consu

mos, 630.

¿Qué razón ex:ste para que el personal 
ofi tal defendiente de los minister ios de Ha - 
cienda, Fomento y.Estado que presta servi
cio en A frica perciba doble sueldo que en 
la Península, y en cambio, los militares 
sólo cobran el yo por loo de bonificación 
sobre sus pa^as^

¿Son mayores sus sacrificiosl
¿Sufren más penalidades^
¿ Ss mayor su responsabilidad, más di

fícil su cometido^

CULTURA POPULAR

B bl otecas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete. .

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis. .

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.
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por las Oficinas administrativas en contestación á los in
formes de totalidad, se transmitirán igual nente al primer 
presidente del Tribunal de Cuentas.

A- i. 5.0 El ingreso en las Cuerpos de Intervención 
será exclusivamente por oposición.

Antes de prestar servicio, los admitidos deberán asistir 
de prácticas seis meses, por lo menos, parte á la Inspec
ción general de Hacienda y parte á los Negociados de 
Contabilidad pública.

Los miembros en funciones en los Cuerpos de Inter
vención existentes, y los funcionarios que sean nombra
dos para los nuevos Cuerpos al constituirse éstos, podrán 
ser dispensados de las obligaciones de someterse á oposi
ción y de hacer las prácticas como se dispone en el pre
sente artículo. ■

Art. 6.a La organización de las nuevas Intervencio
nes, así como la reorganización de las actuales, en su ca
so, ajustándose á lo dispuesto en los artículos que prece
den, se regularán por decretos con informe del Consejo de 
Estado, y expedidos á propuesta de los Ministros corres
pondientes y del de Hacienda.

Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á 
las de la presente ley.

Tít u l o  s e g u n d o .—De l a  In t e r v e n c ió n  d e l  Tr ib u  
n a l  d e Cu e n t a s .— Art. 7.0—Se crea en el Tribunal de 
Cuentas una sección especial de Intervención de Presu
puestos.

Art. 8* Esta Sección especial recibirá y discutirá los 
informes parciales y de totalidad enviados por los Cuer
pos de Intervención, con las respuestas de las Oficinas 
administrativas á los expresados informes, y las réplicas 
finales de los Interventores. .

Podrá, por conducto del Fiscal general, requerir el en
vío de los informes parciales de los interventores admi
nistrativos que no le hayan sido remitidos, y de las actas 
de las juntas de los Cuerpos de Intervención; como tam
bién pedir á los diferentes departamentos ministeriales

que sobre tal ó cual pun o determinado se hagan investí • 
gaciones ó estudios, cuyo resultado deberá sometérsele 
en el más breve plazo.

Examinará la Sección, para darles el trámite adecua
do, las observaciones de índole administrativa que se de
riven del examen de las cuentas ante las Salas del Tri
bunal.

Art. 9? Cuando la Sección especial compruebe li* 
existencia de irregularidades graves ó hechos de tal na
turaleza que causen serio perjuicio á la Hacienda y al Es
tado, previa investigación de unas ú otras con los Cuer
pos de Intervención, deberá indicarlos inmediatamente al 
Presidente de la República, en su informe parcial, que 
dentro del plazo de ocho días será publicado por disposi
ciones del Fiscal general.

El informe anual que ordenan las leyes de 16 de Sep
tiembre de 1909, art. 22, y 21 de Abril de 1832, art. 15, 
será examinado también por la Sección especial, que al 
redactar sus conclusiones expondrá las cuestiones sobre 
las que considere oportuno llamar la atención del Parla
mento.

El informe público anual se enviará al Presidente de la 
República el 15 de Julio, lo más tarde, y se publicará den
tro de los ocho días siguientes por disposiciones del Fiscal 
general. .

Art. 10. Los diferentes departamentos ministeriales 
estarán representados en la Sección especial por Comisa
rios del Gobierno, designados por cada uno de los Minis
tros. Estos Comisarios tendrán voz y voto en los asuntos 
que dependan de su departamento.

Además, la Sección especial podrá admitir, á petición 
de los Ministros, ó convocar á sus sesiones, sólo con voz, 
á los funcionarios capaces de suministrarle aclaraciones 
acerca de asuntos que expresamente se indiquen, y, sin
gularmente, á los Interventores de gastos efectuados».

Los azares de la política hicieron caer ruidosamente al 
ministro de Hacienda, primero, y después á todo el Gabi-

ES LA OCASION
. I

Atravesamos por un monr-nto crítico, 
decisivo, para las aspiraciones profesiona- 
bf, que requiere la atención de la clase y 
reclama todr s nuestras enervas. Jamás la 
actuación de los titulares en demanda de 
las reí riñas sanitarias que venimos hace 
años pidiendo, palió de los reducidos limi
tes de nuestras asambleas y de nuestros 
congresos, cerrados por un círculo de hie
rro al acceso de les profanos y del público 
en general. Só o los iniciados los conven - 
cidos, los que palecen hambre y sed de jus. 
ticia se enteraban de las necesidades y las 
lace: ias sufridas por la clase, que eran co
ra u es á. tod< s.

¡Quejas amargas, sin una válvula de sa
lida que llevara fuera del recinto, á la opi
nión de la calle, los ecos angustiosos y la 
explosión de indignación de tantas con
ciencias ultrajadas y tantos sentimientos 
herido' 1 Y si alguna vez las ocmclusiones 
por nosot-o acordadas fueron puestas en 
manos de los gober. antes, acogidas con ve- 
nevolencia y profesión de promesas, siste
máticamente después Lis hurtaron á la opi
nión, condenándolas á muir en el impace 
del olvido.

Soy un antiguo é impenitente revolucio
nario profe dona!—en política un hombre 
muy pacífico, por la escasa ó nula confian
za que me inspira esta señora —, que vengo 
luchando en todos los terrenos contra la 
opresión y la tiranía que se ejerce sobre 
nuestra clae, un rebelde, teórico y prácti 
co á los mandatos injustos de los gobier
nos y las denigrantes exigencias del caci
quismo, un con vencido, cada vez más, de 
que nuestra liberación ha de venir, no sólo 
de la actuación parlamenta ia, que ha de 
facilit r la solución, sino de la unión de 
todos nosotros traducida en un ado de ener
gía, ea un movimiento de fuerza.

Porque si bien es cierto que reconozco 
la evolución del pr g-eso, la Historia me 
emeña que las revoluciones, los actos de 
fuerza se imponen con frecuencia para que 
la evolución no se estar que ó emprenda un 
camino de regresión, siquier sea momen
tánea. Por e ta rezón vengo aconsejando 
desde hace muchos años—ahora lo hago 
como presidente de los titulares federados, 
cuya merced debo á la bondad de mis 
compsñ ros— los procedimientos de ener
gía, la txterioiización de nuestra vitalidad, 

como el más eficaz y quizá el único ríour- 
so para lograr el cumplimiento de las pro- 
meeaa que falazmente re nos hicieran. 
Y los solidarios en po-ítioa, sobre todo en 
el Parlamento, aunque lleven en la cabeza 
un mundo di ideas, no son atendí les en 
sus demandas con la solicitud v forzado ca
riño que cualquier vulgar medianía ¿quien 
sigue una muoh'durabre, s^b e todo ei es 
turbulenta.

En política no impera La razón, la equi
dad y la justicia; dá la pauta la co vmien- 
oia, cuando no le temor.

Mis previsiones se cumplieron. El Go
bierno no se comprometió á nada de lo 
substancial de nuestro programa; única
mente el ministro de la Gobernación cum
plió su palabra, publicando en la «Gaceta» 
la R. O prometida, que á la hora presente 
es un equívoco.

¿Es á título de limona que se hace á los 
titulares para acallar sus justas pretendo 
nes y la reivindicación de innegabks dere
chos que les elevan á la categoría social que 
les corresponde?

¿Se pretende con esto una nueva mutila
ción de la Instrucción (ya ha sufrido una 
recientemente: la eliminación de les titula
res del cargo de inspectores de escuelas que 
por derecho les corres oonde) expulsándolos 
de las inspecciones sanitarias para dar en
trada á los nonnatos mélicos higienistas, 
formando con éstos el Cuerpo de Sanidad 
Civil?

Preguntas son estas que aunque á algu
no* parezcan de extremada suspicacia no 
están fuera de lugar.

Si la R. O. implica la renunciación de 
oíros derechos, debe rechFzarse y con ella 
la limosna consiguiente,

Alvaro Varóla Nuñez

Biblioteca De “Ejército y Armada ‘
Isos periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf 
fiotte —Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis MaL 
fiotte. Precio, dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación, práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III .— «la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV .—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas

■

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Rorida 4-)- Interada atísimos cuentos.—Pre- 
cio. dos Tiesetas

Estudio ¿sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Liw» —Pre- 
oio, dos pesetas.

4 bordo, por Angel Gu rra —Precio, una 
písela

———- «.«wenoa» «

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

D ____________  

cuya dirección es (1)

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

de de 191

El  Su s c r ipt o s ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, ¡empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
como el punto de residencia.

(2) Pregúntese ai se desea saber alguna noticia.

Bpectácalos para hoy
TRIANON-PALAOE. -Tarde y noche, cine

matógrafo sateoto. Precios populares.
GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra

fo. Gran sección de 5,30 á 1.
BENAVENTE. —De 5,30 y 12,3\ sección con

tinua de cinematógrafo.—Todos los dias, es
trenos.

MAGíO-PARK.—9,3) (función entera). Inter 
medios por la orquesta. Academias de billar y 
tiro al blanco, juego del pato, tómbolas.—Nu
merosas atracciones.—!). Félix del Mamporro y 
El alma de Gariba.—y Entrada para toda la no
che, 6 J céntimos.

EL PARAISO (Alcalá, 149. -Teléfono 2.414). 
— Soléelos varietés, banda, catines, academia 
de tiro si blanco por señoritas y diversos re
creos —Tarde: á las 7.—Noche: á las 11.

PO" O NORTE (Puerta de Atocha). El recreo 
mds favorecido del público por su agradable 
temperatura. —A las 9 30, 2.000 metros de pelí
culas.—Grandes éxitos de Luis Esteso y La Ci
beles. Los excéntricos musicales Davino et Pe- 
tit. Debút de Moraima..—E i breve importantes 
debúts.
LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató

grafo selecto. Todos ios días estrenos de pelí
culas. Precios populares.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FnBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

M.C.D. 2022
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CaS'iS COMEñCliLkS QUE RECOMENDAMOS i NUE TROS LECTORES
BARCELONA.—Rfiagri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

HOTEL CECIL

tiran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravellc é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje Trans
portes. Fletamentos. Representaciones;

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de Bao 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran cow- 
tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE. *

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por les Compañías Hamburguesas.

LARA5HE
HOTEL LUCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, mentís variados.

HÜELVA.—F.' Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200 —Acei
tes m'-nerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdoñes para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

R^l, 114.

VALENC8A
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.
HMIWBegHGBHeeseWtiWi^SSSBM**^^

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado*.— Fábrica de tejidos mecáni
co . premiadí; en varias exposiciones. Provee
dor de n>uchas empresr-s navieras.

BILBAO.—Urízar y Aldecca. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolio Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

i II11W181 ■■ COMPIÑÍi V1LEHCIAH1
DE

LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Julio Baldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Oádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Oruz de Tenerife, a-ontevi 
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterránecj.-El día 25 de 
Julio saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Gañiz, el vapor «Monse- 
rrat», directamente para Nueva-Yoik, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de Espafia).—El día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Gur-afia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Coetafirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con 
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vaper «Legazpi», directamente para "Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mas para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la üuayra, i'once, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Ouma- 
ná, Oarúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS,—Saldrá de Liverpool y el día 22 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor <C. López y López», directamente para Port-Said, Búas, Oo- 
lombo, Bingaporo, Lo lio y Manila, sirviendo por trasborde los puertos de le Costa oriente! de Afri
ca, de la India, Java, Sumatra, Unlua, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO;—El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz», cen escala en Valonéis y ÁHcante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Carablanca, 
Maagán, Las palmas, Bsuts Cruz de Teasrif6, tota Grúa de la Palma, demás escalas interme
dia y Fernando Pos.

Regreso de Ffirnrnde Pí^ el 3, hadando las escalas de OsnarÍM y de la Penínsulg indicadle en 
el viaje de ida.

Estos vapores¿admiten carga en las condiciones má: favorables, y pasajeros á quienes la 
Oompañia da alojamiento muy cómo do y trtáo esmerado, como ha acreditado en su dilatado aer- 
vicio.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del mundo, aervidcs 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en patajes de ida y 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajeroe dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas ®n los fietua de exportación.- La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el servicio de Comunicaciones Ma^timas.

Servicios oomereiaies.—La aección qae de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muesuarios que le sean entregados y de la colocación de 
loa artículos suya venta, como ensayo, deseen haser lea Exportadores.

SERVICIO ESPEGL’tL.—Lío®& Breásl-Plata.—El día 16 saldrá de Bilbao y Santander, el 
eí 18 de Gijón y Gcruña. el 18 de Vigo ai 4Í de y ei 28 de Cádiz, El vapor «P. de Satrúsíe- 
gui», directo para Ble Janeiro, Mentomeo y Aisee.

VÍF08ÍS COBBLOS SE «FU
SERViC!” CHCiatEn CCKE^RLES

■ LINEA DE MALAGA MELILLA— Salida do 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli- 
11a, todos los días ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
. GELONA.— Salidas de Meálla todos los martes, 
' llegando á Valencia todos los jueves al medio 

día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
i micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle- 
? gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali- 
; das de Barcelona todar los jueves á las 6 de la 

tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal» 
drá de Valencia ios viernes para los puertea de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me

; tilia todos los martes.
{ LINEA DE OANARIAS. -Salidas do Melitia 
s para Canarias y eseaSas, lea días 7 y 22 á las 19, 
í Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, loe 
■ días-. 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
1 eelona y escalar., los días 16 y 31 ó 1/ á Jas 19. 
) Llegadas da Barcelona y escalas, los días 7 y 2S.

LINEA DE GHAFARINAS.—Salidas de Me
: lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarínas. 
| los lunes y jueves r á las 12. Llegadas de Chafa
? rinat, Cabo de Age» y P»6«tingat martes y eá- 
( hado».

LINEA DE PEÑONES.-Salidas de Melilla 
v para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 

S tas 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, loa 
miéreoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos ios miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón. Río Martín y Ceuta, saliendo de Genis

MeGIls, ios jueves é tic S do ti nerhe.
! LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servido 
; fH': semanaL sen viaje directo de Barse-to-na 6 
5 Malíll».

SRABDKS ALB1CKISS DE

----------d a v a l e s

COMPAÑIA
DI 

tinto íw  nMiis 
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 teneladas. - «Cetnspa Hierro»., do 800 teneledaa 
«Viera y Clavije» de 1.465 » «¡Fes-; iisra» .. de 800 >
«LaPalma........ de 1.465 > s «L&®sa^oU>....... de 880 »

DIRECCIÓN > 0MC1NA&

í . g -*s® ti 3$ Sí 811” j
Agentes en todos tos puertos de lo nwvin*i*.

LAS PALMAS (Grs® Caaxrh 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vei -ores.
Agentes del «LLOYD INGLES» y de útrae 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón. .
Disposiciones hechas para efectuar rep.ira- 

Giúnes á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 toa3 - 
í^das, y además para aceptar encftigos pa. la 
xifiKsstiuoGlÓD de gabarra, nsmoiGadores y la

S» ítuslquisr elaw & módlecs-

: á ceros ü is ps n u í
SOCIEDAD ANONIMA

2^&q .o q & pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domioüio social,

^ábe-toa y Ofc^l.taia, Industria, 2S2 
BltOALOMA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas. Artillería, Marina y Agrl- 

: cultura. Oiiindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
06 acero al manganeso, aceros extr*-dulces 

• para dinamos y toda clase de piezas en acero 
íünáid i. ybí-a zuda ciase de industrias. Grandes 
to; vAre- Mura el acabado de toda cíase de piezas, 

. A-íOv o * ei-peciaíes al eroaio. manganeso, etc., 
6ts,~toaitm para piezas de automivi-

i 8$ * u fibrioa y ofiai-
s<. ,

Apollo VIGH
Proveedor de la Armada españole.

Depositario de los aceites

Cartagena. Muralla. 5,7^7 dupáo.

¿L d OL 1UUK1A, FLATKH1A £5 |
E^ecitiiSaé ei objetos púa regalos j pulseras de pedida

RELOJES t CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
^AGILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oñciale?, ciases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por 100 |
1J. COSTA. IMÍl La d b .COS AJ^GBLBS-, 11

SáLlXIM ESTOMACAL 

6, SAIZ DE Ca M (STOMA11X)
OURá el 33 por 100 de loa enfermoa del estómago 5 inteatiños, re leriadalo loj prineipales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre eLapetito, quita el dolor y todas las mokstias do la digestión 
y tonifica. Cura laa acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úleera^del estómago, hiperclorbidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis ccn 
dispepsia, mareo de mar, fiutuleneias, etc.; suprime loe cólicos, quita la diarrea y diser-toría, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
to y dentición, hasta el punto de restituir á la vid» enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se iiormalisai el enfermo sume mía. digiere mejor y se nutre,

Pe»iai®a8e* Se?*»' %¡i f*Ue«® aui*» ib  m*».

íü 6UUtü»U íitNtHAL
Ü DE INDUSTRIA Y COMERCIO e^| COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
Ñ 6APITAL: ib Oü.üüu FRaNCu S

flARICAS EN VIZCATA (Zn&io, Luchau», tortia a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoyaj, MAííKID, 
Wi SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCBRE3 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfoslatoe de eal.—Superfosfatoe de hueso».—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoaiaco.

*** Sulfato de »cea.— Glicorinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
lü Ácido sulfárico aihidro.—Ácido clerhídrico.

* flí^Dnix'Ils I primeras materias para toda clase de cultivos,
* ¿DUiWj USfufedlto adecuados á todos los terrenos.

-- SgBKE - MÜNlpMü - 

pa a circu ación por ccr eu tío valeres 
un «ietauou. íite t icio yust^l oficial.

Circula cürLflc ,do entre todos lospuebl . s de España y costa 
ilo Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toua clase de moueaa. u.1 E.-tado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correos, 
a Zo céntimos.

Otcirta», üUYA, 6, íífiadrid.

HJ
J. Joaquín Arcal - TOLEDO -

COMERCIO, 67 y 6» -- ----- —-----  
---------- ;---------------- TELÉFONO, 127

Sastre ia Academia de Infantería

Ispecialidad en uniformes civiles y militares

para el anáiiei» gratuito y completo de loa terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, ViUanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO
ROTA IMPORTANTE.-Pídxie A la Sociedad la «Guía práctiea para «car lai maestra» de la» tierra»» A 

6» de que »e pueda determinar cuál es el aboie cwveniettte.

Loe pedidos Moró» dirigirse d MADBIB, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social

6

DE

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR |

6DE

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, entresuelo.

&

Díb e o o ig r  TausaRÁnoA t GB1NQO
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